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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y La R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

M1N1STKR10 DE HACIENDA (1) 

TIMBRE DEL ESTADO 

LEY OE 15 01 SEPTIEMBRE DE 1892 
U'.l "HM \I>A 

por las de 5 de Agosto de IS№, 30 de Junio de № 5 , 
21 de Agosto de 18% j art. 7.° 

de la de 30 de igual tuei y año 

(Continuación) 

ARTÍCULO 97 

La Administración tendrá la facul

tad do hacer encabezamientos con lo 
pueblos cuyo vecindario no exceda de 
5.C00 habi tantes , respecto al t imbre que 
deban usar los Municipios en sus li, 
bros. 

P a r a el concierto se tomará como tí 
po mínimo el importe medio del t imbre 
correspondiente á los libros utilizados 
en el último trienio. 

CAPITULO IV 

Documentos j ud i c i a l e s ó actuac iones 
contenciosas 

 K H O ' . I  I I I I I I U 

JURISDICCIÓN CIVIL CONTENCIOSA 

ARTÍCULO 98 
Los esoritos de los interesados ó de 

sus representantes , los juicios de desa

hucio, los autos, providencias y senten

cias de los Jueces y Tribunales ordina

rios y contenciosoadministratlvos en 
todo» sus grados, que se dicten duran te 
la sustanciación y hasta la terininaoión 
definitiva de cualquier negocio civil so

metido ó que se someta á la jurisdicción. 

(I) Véase el n ú m e r o an te r io r do es te 
BoLBTlk*. 

contenciosa, o q u e tenga por obje tó la 
formalización de la demanda , asi como 
las compulsas literales ó en relación que 
so l ibren, incluso las que expidan los 
Notarios por mandado judicial p a r a 
asunto, contencioso, se extenderán sin 
excepción a lguna en papel t imbrado de 
un mismo precio, y con arreglo A la 
cuant ía de la cosa evaluada ó cant idad 
material y determinada del litigio, con 
sujección á la escala siguiente: 

Cuant ía dol ju ic io 

H a s t a 50 posata* , 
Poado 5ü'01 hancí 1.Í0O 
Desde l.'.OO'O l i c i ta 10 00». 
üeade lUJOOQ'Ol has t a 5 i.UtK). 
De.ide 50.00 >'ol has ta HM.000. 
D e d o 10 >.0C 'U l l.aUii 25 '.'i'» I 
Dosdo 2b \000"»l h a s 1 i SOO.OüO 
Desdo O'O.O O'Ol on a io . 'anto. . . , 

TIMBRE 

1».* <i'i0 
I •'..* 0'75 
12> i 
III a 2 
Ijté? 8 
9.» 4 
8 ' 5 
7.* 7 

ARTÍCULO 99 
Los documentos que se presenten en 

autos, y a como fundamento do las res

• ¡vas demandas , ya para probar las 
acciones ó excepciones que en aquéllos 
se ejerciten, no requieren mayor t imbre, 
sea cual fuere la cuant ía del litigio, 
que el qnc esta ley los exija según su 
oíase y naturaleza. Sí dichos doenmen 
tos fueran de los que la ley no sujeta al 
t imbre , entonces se exigirá el reintegro 
correspondiente en papel de pagos al 
Estado, con arreglo A la ciftmtia de los 
autos. 

ARTÍCULO ICO 
Si el litigio versase sobre efectos de 

la Deuda pública, obligaciones ó accio

nes de Bancos, Sociedades ó Empresas 
de ferrocarriles y de todas clases, y de

más valores análogos, servirá de base 
reguladora el tipo de la' cotización ofi

cial ó efectivo que tengan en él merca

do el día anterior al en que se preseten 
el primor escrito. 

ARTÍCULO l ü l 
Cuando no aparezca, determinada la 

ent idad de la cosa litigiosa, los Jueces 
y Tribunales , antes de proveer sobre 
lo principal , acordarán que ol que pro

duzca el juicio la fije, para la aplicación 
de la clase do t imbre. Los Jueces coui

probarán esta declaración con sujeción 
á las reglas establecidas e n el articulo 
489 d o la ley d o Enjuiciamiento civil , 
y se consignara p 3 r diligencia. 

ARTÍCULO 102 

En los juicios de abintestato y de 
tes tamentar ia se atendrá , para el uso 
dol t imbre en las piezas de autos gene

rales en que conforme á la ley se divi

den, al valor de la masa de b i e n e s he

redi tar ia que previamente señalará el 
heredero declarado ó presunto, y á la 
falta de éstos, el que pre tenda la consi

deración de tal. En los concursos de 
acreedores y quiebras se r egu la rá el 
t imbre por la cuant ía del activo que 
figure en la Memoria ó balance que pre

sente ol deudor ó, por su ausencia, los 
acreedores que promuevan el concurso, 
según los casos. 

En (OS juicios incidentales que se 
promuevan con motivo de los universa

les á que s e refieren los dos párrafos 
anteriores, se lomarán en cuenta la 
cuantía de l a reclamación sobre que el 
incidente verse, y s i aquella fuera cues

tionable, se e s t a r á á lo que previene 
e l A r t i c u l o que inmediatamente pre

c e d e . 

ARTÍCULO 103 
Si en el c u r s o d e un pleito apareció

se ser su cuant ía m a y o r que la que se 
le h a y a atribuido al incoarse, el Juz

g a d o ó Tr ibuna l que de ól conozca dis

pondrá inmediatamente que se rein

t e g r e en los autos la diferencia d e l tim

bre empleado al que resulte uorrespon

derle. Si se conociese dicha diferencia 
al fenecerse el pleito, entonces se hará 
la oportuna liquidación a l pract icar la 
de costas, exigiéndose e l reintegro d e ! 
la misma. En uno y otro caso, su hará 
efectivo eu papel de p a g 0 3 al Estado. 

ARTÍCULO 104 
Cuando por virtud de a u t o ó senten

cia judicial se adjudiquen b i e n e s mue

b l e s ó derechos que no exijan el otorga

miento de escritura públca, l o s testimo

nios que dichas resoluciones se expi

dan por ios actuarios para servir de ti
tulo de propiedad á los adjudicatorios 
ó rematantes se extenderán en el papel 
correspondiente á la cuantía de ios bie

nes que so adjudiquen y con arreglo á. 

la escala del ar t . 14, sea cualquiera el 
t imbre que se hubiese empleado en las 
actuaciones. 

ARTÍCULO 105 
Se empicará el t imbre de 10 pesetas , 

clase 6 . a , en el primer pliego de las cer

tificaciones de los actos de conciliación 
cuando haya avenencia. Los pliegos s i 

guientes serán de l ac lase 13.*: 
ARTÍCULO 106 

So empleará el t imbre de 8 pesetas, 
clase 10.*: , 

1.° En los pleitos cuya cuant ía sea 
inestimable ó no pueda detorminarso 
por las reglas de los artículos prece

dentes. 
2.° En los relativos á derechos poli» 

ticos ú honoríficos, exenciones y privile

gios personales, filiación, paternidad, 
interdicción y domas que tengan por 
objeto el estado civil y condición d,o 
las personas. 

3.° En las calificaciones de juicios 
de quiebra de quo t ra ta el ar t . 895 del 
Código mercanti l . 

ARTÍCULO 107 ! 

Llevarán timbro de una peseta, 
clase 12.*: 

1.° Las certificaciones de los actos 
de conciliación, cuando no haya ave
nencia 

2.° Las actas de los mismos, haya ó 
no avenencia, no pudiendo extenderse 
más de una en cada pliego. 

ARTÍCULO 108 
Se asará pape! t imbrado de 0*75 pe

setas , clase 13.*, en las papeletas de ci

tación á juicio verbal y en las que so 
intente el aoto de conciliación, pudiendo 
estas últ imas reintegrarse con el t imbre 
móvil de igual precio si se extendiese 
en papel común, cuyo t imbre inutiliza

r á el Juez con su rúbr ica ó sello. Las 
coplas de dichos documentos podrán ex

tenderse en papel común. 

ARTÍCULO 109 í t 

So empleará el papel del t imbre de 
oficio, clase 14.*: 

1.° En todo cuau0con este carác ter 
se actué en los Juzgados y Tr ibuna les , 
incluso eu los expedientes guberna t i 

vos que p a r a exigir responsabilidad; á 
los funcioaarios y auxi l iares de la Ad
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minietración de just icia se incoen, sin 
•in perjuicio, en este caso, del reinte

gro á que vendrán obligados aquellos 
á quienes se impongan correcciones dls 
oiplinarias, al respecto de 2 pesetas por 
cada pliego inver t ido . 

2 . ° En los asuntos civiles en que sea 
par te el Estado ó las Corporaciones A 
quienes esté concedido el mismo privile

gio, en todo lo que A su instancia 6 en 
•u interés se actúe, salvo el re integro 
correspondiente en los casos en que 
proceda. 

ARTÍCULO 110 
Cuando todos los que sean parte en 

un pleito gocen de la consideración de 
pobres y hayan sido declarados tales 
con arreglo A lo prevenido en la ley de 
Enjuiciamiento civil, se emplearA tam

bién el t imbre de oficio, sin perjuicio 
del reintegro, siempre qnc haya lagar . 

ARTÍCULO 111 
Cuando unos interesados sean po

bres en el sentido legal y otros no, ó 
sean parte el Estado ó Corporaciones 
igualmente privi legiadas, cada cual su

minis t rará el papel que á su clase co

rresponda para las actuaciones que ha

y a n de pract icarse á su instancia ó su 
interés. Las que sean de interés común 
á unos y á otros se extenderán en el 
t imbre de oficio, agregándosele en el de 
p gos al Estado el equivalente á la par

te del que ó los que no l i t igando como 
pobres corresponda satisfacer. Si ade

más recayese condenación de costas A 
la parto solvente, el reintegro será ex

tensivo á todo lo actuado á solicitud 
de los que litigaron de oficio como po 
bree. 

MEtTIOIV N I ; » . I \ m 

JURISDICCIÓN CIVIL VOLUNTARIA 

ARTÍCULO l i l i 

Se empleará el papel t imbrado de 
2 pesetas, clase 11,*, en las actuaciones 
•obre asuntos propios de la jurisdicción 
voluntar ia de que t r a ta el libro 3.° 
de la ley de Enjuiciamento civil. 

ARTÍCULO 113 

Es aplicable A esta jurisdicción lo 
dispuesto por los ar t icules 110 y 111 
para la contenciosa. 

(Se continuará.) 

Diputación Provincial 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el W^f¡**£& 
mo por administración en los Establecimientos de Beneficencia, y que en estric
to cumplimiento de la misión que por el art. 125 de la ley encomienda d la Co
misión provincial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL ^ ^ ^ ^ 

O B R A S 

F E C H A 

31 de Agosto 1896. 

Hospital provincial 

Por importe de los jornales inverti
dos en obras de a lbañ i l enay los del 
taller de carpinter ía , las cuales fue
ron ejecutadas para reparación y 
conservación del Establecimiento.. 

Por obra de cerrajer ía , según cuenta 
de D. J u a n Estévez 

Por barr icas de porland, según 
cuenta de D. Jesús Canseco 

Por barr icas de porland, según cuen
ta de Manuel Aguilar 

Por tornear pies de mesas, según 
cuenta de D. Santiago Luna 

Por madera para obras, según cuen
ta de D. José F . Pérez 

Por yeso, según cuenta de D. An
drés Merlo 

Por vidrier ía , según cuenta de Don 
José María SAnchez . 

Por pin tura , según cuenta de D. Ma 
nuel Gómez 

Por objetos de ferretería, según cuen
c a de D. Prudencio Igar túa 

PK.ns<>>At. 

Pife». CcnU. 

MATF.RlAl. 

И s Cénit . 

955 

T O T A L . 

* 49 75 

46 

50 

> 31 

468 

» 116 

381 69 

88 

149 40 

955 1.379 84 

Madrid 8 de Octubre de l 8 9 6 . = P u b l i q u e s e . = E l Vicepresidente, Agustín 

gobierno Civil 
Secretaria. — Negociado /.° 

Siendo de urgente necesidad proce

de r al arrendamiento de un local p a r a 
instalar en él las oíioinas de Vigilan

cia y Segur idad del distri to de Buena

vis ta , de esta capi ta l , se anuncia en este 
periódico oficial con el fin de que los 
dueños de casas enclavadas en el ex

presado distr i to, puedan presentar sus 
proposiciones en este Gobierno y Ne

gociado, dentrodel plazo de treinta días , 
á contar desde la inserción del presen

te anuncio; advirt iéndose que el precio 
del inquilinato no ha de exceder de la 
oant idad de 3.750 pesetas anuales y cu

yo contrato de arrendamiento serA es

tipulado por el ̂ m p o mínimo de dos 
años. 

Madrid 8 de Octubre de 1896.=E1 
Gobernador , Conde de Pella Ramiro. 

C o n t a d u r í a de fondos 
del presupues to provincia l 

Иве di Noviembre del año económieo de 196 i 97 

Distribución de Ion fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, for

mado por la Contaduría, conforme previene 
la Jleal orden de 30 de Mayo de ISSa. 

Ca

pi tu lo» . I V M T U * 

1.° Administración pro
vincial 0 

2.° Servicios geuorales. 25,(XHJ 
3 . c Obras obligatorias.. 30 ООП 
i . e Cargas 80 UÜO 
5.* Instrucción publica. «i.000 
f>.° Beneficencia '00.ООН 
7.° Corrección publica. 10 ÜÜO 
8.* Imprevistos б 000 
9.* Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 7<) i 00 
10. Garrotera* 7ó ООО 
11. Obras diversas H 0 NI 
12. Otros gastos 1U 00 

r . » T A L . . . . . . . 850 001 

Madrid l.° Octubre 1896.=V.° B . ° = 
El Presidente , C. E s p a ñ a . = E l Conta

dor , Andrés Rodríguez Corrales. 
Sesión de 3 de Octubre de 1890 

L a Comisión conforme: El Vicepresi

dente , Agus t ín .=E1 Secretarlo acciden 
tal , K. Rodríguez A r a u . = E s copia. = 
Agustin. 

Comisión Proimicial 
Sesión de 25 de Septiembre de 1896 

PRKSLDEXCIADKD. MAXUKL MONASTERIO 

Señores qu<? asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—FernAn 

dez del Pozo.—Pozo y Egozque.—Ces 
teros.—Pérez Negro.—Borrallo. 

Abierta la sesión A las cuatro de 
la tarde fué leída y aprobada el acta 
de la anter ior . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 

sión de Ins atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del ar t . 98 de la L e y , y pre

via declaración de urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Disponer que sin perjuicio de los 
compromisos adquiridos anteriormente, 
vayan 14 músicos de la banda del Hos

picio, los día 4, 5 , 6 y 7 de Octubre pró

ximo A la villa de Cercedilla, para ame

nizar las fiestas que ésta dedica A Nues

tra "Señora del Carmen, accediendo A 
lo solicitado por el Alcalde de dicho 
pueblo, en comunicación de 2 2 del co

rr iente . 
Pasar A informes de los Sres . Visi

tadores del Hospital provincial , la auto

rización que interesa el Sr. Director de 
dicho Establecimiento, para aumentar 
el número de enfermeras con motivo de 
las nuevas necesidades a que dA lugar 
la aper tu ra de las salas 27, 29, 41 y 42, 
destinadas A enfermos variolosos. 

Adjudicar definitivamente A D. Eu

genio Diez, el remate de la subasta de 
ropas de cama y vestuario para el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, por 
haber t raí 8•.•urrido desde la celebración 
de aquél la , el plazo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, sin 
que se haya presentado reclamación 
a lguna . 

Devolver A los Sres . Marín y Al

faro, la fianza que constituyeron en ga

ran t ía de la contrata de calzado para 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer

cedes, por haber terminado aquélla en 
30 de Jun io último sin quedar afecta A 
responsabilidad. 

ídem A los mismos la de la contrata 
de paños, telas, lana y mantas , ropas 
blancas y de oamas para el Hospicio, 
por la misma causa. 

ídem A D. J u a n Rodríguez, la que 
coustituyó para garan t í a de la contra ta 
de carbóu vegetal consumido en todos 
los Establecimientos de Beneficencia, 

durante el año económico de 1895 A 96. 
por las mismas causas . 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 400 metros cúbicos de pie

d ra con destino A la conservación del fir
me de la car re te ra provincial que une A 
la general de Andalucía con San Martín 
de la Vega, deelarandode abono AD. Mi

guel Rodríguez Grande, representante 
d? los herederos del Contratista D. RomAn 
Grande, las 3.565 pesetas Aque asciende, 
con cargo al crédito consignado en el 
cap. 3.° del presupuesto adicional al 
ordinario del ejercicio anterior, y de

volver al mismo con arreglo A la con

dición 7.° del pliego de las económico

adminis t rat ivas , la fianza constituida, 
previa la presentación do los oportunos 
recibos que acrediten haber satisfecho 
A la Hacienda la contribución indus

tr ial . 
Conceder al aspirante A Oficial de la 

clase de segundos del Cuerpo adminis

trat ivo provincial, D. José Navarro 
SAnchez, un anticipo de 1.500 pesetas, 
que rc i tegrara con el descuento men

sual de 25 pesetas de las 999 que perci

be como sueldo anua l , para redimirse 
del servicio mili tar , por haber sido lla

mado A las filas del Ejército, como ex

cedente de cupo del reemplazo de 1896. 
Pasar A ponencia del Sr. Miranda 

Lillo, el informe del Negociado y deoiAe 
antecedentes relativos A la rescisión 
acordada del contrato para el suminis

tro de leche de vacas A los Estableci

mientos de Beneficencia, ycelebración 
de nueva subasta A consecuencia de 
aquella. 

Dada cuenta de una instancia que 
elevan varios Maestros de talleres y 
Contratistas por suministros y obras 
hechas en el Hospicio en el año próxi

mo pasado, sol ici tándose le abonen sus 
cuentas que fueron objeto de reparo 
por parte del Visitador Sr. Ballesteros, 
so acordó de conformidad con lo pro

puesto por Contaduría para dar solu

ción al asumo, remitir dichas cuentas 
al Sr. Director del Hospicio, A fin de 
que las ponga de manifiesto A los seño

res Visitadores nombrados por la Comi

sión, y dándoles cuenta de los reparo* 
puestos A las mismas, resuelvan desde 
luego en cada caso, para lo cual , asi 
como para visarlas con su firma, que

dan autorizados en vir tud de este

acuerdo . 
Por último, la Comisión acordó con

ceder al Oficial del Cuerpo administra

tivo provincial, D. Jul io Alvarez Bullía, 
cuarenta y cinco d¡a8 de licencia para 
que pueda ateuder al restablecimiento 
de su salud. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi

dente accidental , Manuel Monasterio. = 
El Secretarlo accidental , R. Rodríguez 
Aran. 

La Comisión provincial en sesión 
de 3 del actual , ha acordado que , interi

namente y hasta nueva resolución de 
la misma, se encargue del servicio de 
bagajes en toda la provincia D. Este

ban García, domiciliado para los efectos 
do este servicio en esta Corte, en la 
Fuente de la Teja, núm. 4 lavadero. 

Asi mismo acordó declarar termina

dos los compromisos con el anterior 
Contratista por subasta , hasta 30 de Ju

nio y por administración hasta 1.° del 
actual . 
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Madrid 6 de Octubre de 1896.=E1 
Becretario accidental, R. Rodríguez 
Aran. 

ayuntamientos 
Becerr i l do la Sierra 

Por dimisión del que la desempeña-, 
ba se halla vacante la plaza de Médico 
ti tular de esta villa, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos con cargo al presu
puesto municipal, y 1.500 próximamen
te , que ascenderán las igualas con los 
vecinos pudientes. 

Pa ra aspirar á dicha plaza es requi
sito indispensable que se haya ejercido 
la profesión lo menos cuatro años. 

La población dista cuatro kilómetros 
próximamente de la estación de Collado 
Mediano, linea de Segovia, es sana y 
con buenas y abudantes aguas . 

Los aspirantes presentarán las soli
c i tudes ante el Sr. Alcalde en el plazo 
de treinta días , contados desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Becerril de la Sierra A 6 de Octubre 
de 1896.=E1 Alcalde, Eduardo Martín-

Camarina de Es teruolas 
L a cuenta municipal de este Ayun

tamiento correspondiente al ejercicio 
de 1894 á 1895, se halla terminada y de 
manifiesto en esta Secretaría, por térmi
no de quince días , en cuyo término pue
den ser examinadas por cuantos quie
ran efectuarlo, y presentar las reclama
ciones que crean legítimas. 

Camarma de Estcruclas A 3 de Oc
tubre 1896.=El Alcalde, Manuel López 
de Maria. 

Cani l las 
Por no haberse presentado aspiran-

tes que reunieran las condiciones exigi
das por la ley A la plaza de Médico ti
tular de este villa, se anuncia nueva
mente la referida plaza con el sueldo 
anual de 750Q>esetas pagadas por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes á ella presentarAn 
bus solicitudes debidamente documen
tadas , en el término de treinta d i a s , á 
contar desde que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y que pasado dicho término no s e 
admitirA instancia a lguna . 

Canillas '26 de Septiembre de 1893.= 
El Alcalde, Salvador CastAn. 

Nava lca rne ro 

Aprobado por la Superioridad el ex
pediente instruido para la reforma del 
Matadero antiguo de esta Villa, con el 
fin de instalar en el mismo el servicio 
de correos y telégrafos, el Ayuntamien
to de mi presidencia ha acordado que 
la subasta de las obras que han de eje
cutarse , tengan lugar el día 18 de los 
corrientes y hora de las once de su ma
ñana , en la fala capi tular de esta Casa 
Consistorial, con sujeción A lo precep
tuado en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, sirviendo de tipo la cant idad 
de 3.84 T36 pesetas. 

Para poder tomar par te en la subas
ta , es indispensable consignar en metá
lico en la Caja municipal en concepto 
de depósito provisional, la cant idad 
de 192 pesetas, A que asciende el 5 por 
100 del presupuesto de contrata. 

La licitación se verificarA por pro
posiciones verbales y pujas A la llana, 
ajustadas al modelo que A continuación 
se inserta. 

La Memoria descriptiva, presupues
to do contrata , pliego de condiciones 
facultativas y económica», y plano ó 
calco, se hallan de manifiesto al públi
co hasta el día señalado pa ra la subas
ta, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Navalcarnero 2 de Octubre d« 
1896.= El Alcalde acc iden ta ' , J nnn 
Márquez. 

Modelo de proposición 

D.. .natural de . . , de . . . , afios de edad 
vecino de . . . , con cédula personal de . . . , 
núm. . . , expedida en. . . , A..., de . . . , de . . . . 
se compromete á ejecutar el proyecto 
de esta subasta aceptando incondicio-
nalmente ouanto se expresa en los do
cumentos que le consti tuyen. 

Fod^ozuolu 

En la noche del 22 del corriente han 
desaparecido de las propiedades de Ma
nuel A!••••:. •:> y Plácido Villegas de esta 
vecindad, tres caballerías menores, una 
del primero y dos del segundo cuyas 
sellas son: un burro de tres afios, alza
da regular, pelo castafio, la oreja dere
cha rajada: Una bur ra ce r rada , pe
lo negro , esquilada, a lzada cinco cuar
tas: una hucha de afto y medio, pelo ne
gro, a lzada cuatro cuar tas y media. 

Las mismas que apesar de las dili
gencias pract icadas no ha sido posible 
aver iguar sus paraderos, y con el fin de 
si pudieran ser habidas, se ponga en co 
noeimento de las Autoridades civiles y 
mili tares para en el caso de que aparez
can me lo comuniquen para que sus res
pectivos dueños puedan recogerlas pre
via la indemnización y gastos. 

Pcdrezuela 26 de Septiembre de 
1896.=E1 Alcalde, Ramón Sácz. 

Villaconejo8 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaria de este Ayun
tamiento; por espacio de quince días, las 
cuentas municipales de esta villa co
rrespondientes al año económico de 
1894 A 95, A fin de que sean examinadas 
por cuantas personas crean convenien-
tes y presenten las reclamaciones que 
consideren contra las mismas, el cual 
pasado dicho plazo no se admit i rá nin
guna . 

Villaconejos A 3 de Octubre 1896.= 
El Alcalde, Pedro do Blas. 

Vi l lolvi l la 

El día 29 de Septiembre último, ha 
desaparecido una muía de la propiedad 
de D.. Florentino Hernández, vecino de 
esta villa que se hallaba pastando en el 
sitio titulado Los Fradillos. cuyas se
ñas son las siguientes: 

Pelo negro, de unas siete cuar tas de 
a lzada , edad cer rada , her rada en las 
cuatro ex t remidades . 

Lo que se anuncia para que llegue A 
conocimiento de la persona en cuyo po
der se encuentro , y lo ponga en cono
cimiento de esta Alcaldía, con el fin de 
hacérselo sab j r A su dueño. 

Villal vil la 3 de Octubre de 184.»6.=* 
El Alcalde, Mariano Sánchez 

Providencias judiciales 

icncias territoriales 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, 
Oficial de sala de la Audiencia territo
rial de Madrid. 

Certifico que por la sala primera de 
la misma, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y par te dispositi
va es el siguiente: 

«Sentencia.—Núm. 141. Kn la villa y 
Corte de Madrid á 26 de Septiembre de 
1896, en los autos civiles de menor 
cuant ía que procedentes del Juzgado 
de pr imera instancia del partido de Ge-
tafe, ante N 0 3 penden á virtud de ape
lación seguidos entre par tes : de una, 
como demandante y apelada, D. Isidro 
Alósete y Festa, presbítero, vecino de 
Madrid, el cual no ha comparecido en 
esta superioridad; de otra, como deman
dada y también apelada , D.Manuel Fer
nández López, labrador, vecino de Par
la, quien tampoco ha comparecido en 
esta segunda instancia, y de otra, como 
demandada y apelante . D. Nicomcdes 
García Martin, jornalero, vecino de M 1-
dr id , citado de evicción representado 
por el Procurador D. Federico del Rio, 
y defendido por el Letrado l). Tomás 
Fe rnández , sobro reivindicaeión de va
rias fincas rúst icas . 

Fallamos que revocando como re
vocamos J a repetida sentencia ape
lada , debemos absolver y absorvemos 
á I). Manuel Fernández López y Don 
Nlcomedes García Martin, de la de
manda deducida por D. Isidro Aló
sete y Festa , y no hacemos especial 
condenación de las costas de pr imera 
ni de segunda instancia. Asi por esta 
nues t ra sentencia, que á más de notifi
carse en Estrados y de hacerse notoria 
por edictos se publicará su cabeza y 
parte dispositiva en el BOLETÍN* OFICIAL 
de la provincia y Diario de Alisos de 
Madrid, por la rebeldía de D. Isidro 
Alósete Festa y D. Manuel Fernández 
López y que luego q u e s e a firme se co
municará al inferior por medio de la 
oportuna certificación y orden á msUi 
de la parte apelante lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = T o i n á s Gu-
dal.—Ildefonso López \ r anda .— Joa
quín López Chicoy. = Publicada por el 
Magistrado ponente D. Ildefonso López 
Aranda , en Madrid á 26 «le. Septiembre 
de 1896.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado expido la presente que firmo en 
Madrid A 30 de Septiembre de 1896.= 
Por mi compafiero García de la Quinta
na , Eduardo Dominguez y Mencía. 

Juzgados de \\\'mm instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de j m i u e r a instancia é instrucción 
de) distrito de la Audiencia de esta Cor
te, d ictada en el d ía de hoy en el suma
rio que se ins t ruye por contrabando de 
tabaco, se cita A D. Casimiro Hernán 
dez, D. Cirilo Sánchez, D. Pedro Gil y 
D. Antonio Contó, para que comparez
can en su sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días , eontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en loa pe-
piódicos, con objeto de que presten de
claración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 5 á 
50 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones con el fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 3 de Octubre de 1896.= 
V.° B.°=Gullón. = El Escribano, Pedro 
López. 

BUEN AVISTA 
D. Mariano Pozo y Mazzetti, J uez 

de instrucción del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Rosalía Rodríguez Fernández , 
hija de Fernando y Antonia, na tura! de 
Cangas de Tinco, Oviedo, de veintiséis 
afios, soltera, cocinera, que ha vivido 
en la callo de San Vicente, núm. 6, pr in
cipal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se Inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con objeto de pract icar una diligencia 
en causa que se le ha seguido por hur
to; apercibida que de no verificarlo, se-
rA declarada rebelde y la parar A el per
juicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan 

| á la busca de la expresada snjeta, cu
y a s señas personales son: es ta tura re
gular , pelo castafio obscuro, nariz y bo
ca regulares , y ojos negros, y en caso 
de ser habida, la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madrid 23 de Agosto de 1896.=Ma-
riano Pozo. = Por Mazorra, Marías Aran
da . «Con rúbrica. = E s copia, Aranda . 

HOSPITAL 
En virtud de providencia die tada en 

5 del actual por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corle en los autos promovi
dos por Doña Antonia Verdugo, como 
madre y legal representante de la me
nor Dona J u a n a Ochoa y Verdugo, so
bre prevención del juicio voluntario de 
tes tamentar ía del finado D. Manuel 
Ochoa y Fernández, y hoy sobre apro
bación de las operaciones particionales 
pract icadas y presentadas por los testa
mentarios, contadores y part idores de 
D. Felipe Martínez, D. Antonio deSelgas 
y D. Gervasio Ochoa, se cita por me
dio del presente edicto A los herederos 
de D. Modesto Oohoa y Ronderos lega
tario de par te alícuota del causante que 
falleció en esta Corte en el mes de Agos
to último, para que comparezca en el 
local de dicho Juzgado sito en la calle 
del General Castaños, núm 1, el día 6 
del próximo mes de Noviembre, á las 
dos dg su tarde, A fin de celebrar la 
junta A ijue han sido convocados ios in
teresados en dichas part iciones y los 
testamentarios que las han pract icado 
para que oídas las explicaciones que 
mutuamente se dieren, acuerden lo que 
más convenga sobre la aprobación de 
aquellas en virtud de la impugnación 
hecha á las mismas por Doña Antonia 
Verdugo, en la representación expresa -
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d a ; bajo apercibimiento que de no com« 
parecer los parara el perjuicio que bu< 
biere lugar . 

Madrid .r> de Octubre de 18%.=2 
V.° B.°=Jueobo Sa le s .=E l Escribano, 
Celestino de Flores. 

En virtud de providencia dictada 
por el Sv. Jnez dé pr imera instancia ln 
terino «leí distri to del Hospital, en los 
autos que penden sobre declaración de 
herederos abintestato de D. José Ru 
bert y Nacha, que fallecí»'» en ena Cpri 
te en veinte de Marzo de mil oclioelcn 
tos ochenta, teniendo una hija l lamada 
Francisca Rnbert y F a b r a , habida en 
su primer matrimonio con Doña Fran 
cisca Fabra , cuyo paradero se ignora; 
so ha mandado citar por el presóme á 
las personas que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia de aquél , 
par:i que comparezcan ante este J u z g a 

do á reclamarlo dentro de treinta dias , 
oontados desde su publicación en la Qa 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL d e la 
provincia, habiendo hasta ahora com 
parecido Francisca J u a n a Rubcrt y 
Calvo, hija habida en segundo matri 
moni») con Doña Ana Calvo y García, 
que también falleció. 

Madrid 7 de Octubre de 1896.= 
V.° B.°=EI Juez de primera instancia 
interino. Jacobo Sa les .=EI Escr ibano, 
Federico González del liivcro» 

97. 

INCLUSA 

D. \n ton io Cubillo y Muro, J u e z ins 
tructo interino del distrito de la Inclu 
sa de esta capital . 

Por la presente requisitoria cito lia 
mo y emplazo a Manuel López Bodri 
guez. natura l de Cubillos, hijo de Ra

món y Benita, de veinti trés «nos de 
edad , soltero, mozo del lavadero titu 
lado de Santa Teresa , sito en la Ronda 
de Valencia, de esta Corte, números l y 3, 
para que en el té rminodediez días com

parezca en este mi J u z g a d o sito calle 
del General Castaños, ndm. 1, á oir el 
auto de prisión por no haber compare

cido á las sesiones del Juicio oral , en la 
causa seguida contra p] mismo por el 
delito de lesiones: previniéndole que si 
no concurre a este l lamamiento lo pa

ra rá el perjuicio que haya lugar decla

rándole rebelde. 
A la vez intereso á las Autoridades 

y agentes de la policía judicial la bus

ca y detención del expresado Manuel 
López poniéndolo á mi disposición si 
fuese habido. 

Dada en Madrid ú 7 de Octubre do 
d e 1896.=EI actuario, Manuel Nava* 
r ro y Grima. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia é ins t ruc 
ción del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el su 
murió que se instruye por lesiones, so 
cita á Robustiano Sepúlveda y Fon tes 
t ad , quo vivió en la calle de las Cam

broneras , núm. 6, principal nnii) . 2, y 
cuyo actual paradero se ignora, p a r a 
que comparezca en su sala audiencia , 
«¡ta en el Palacio do los Juzgados , calle 
del General Castalios, dentro del tér 
mino de cinco dias , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuero 
inserto en los periódicos, con objeto do 

ampliarlo su declaración en la referida 
causa; bajo apercibimiento de ser d e . 
clarado Incurso en la multa de diez pe« 
setas con q^ue se le conmina, sin perjui

ció de adoptarse otras determinaciones 
á ün de obligarle á efectuar dicha com^ 
parecencia . 

Madrid l.° de Octubre de 1896.= 
V . ° B . ° = J . Oírlos y Alix =^EI Escriba

no. Jul ián Vil lanneva. ' 

UNIVERSIDAD 
D.LuisPoneed< León y de la Higue

Vñ', Juez ile primera in3taucia c instru

cción del distrito de la Universidad dé 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo yjeuipla

zo á Antonio López (a) Cor usa, desunes 
veinte á venticinco aílos do edad , igno 
rándosc sus demás circuntanc»ns¿ d< 
filiación; para que en el termino dé 
diez dias , contados desde el siguento a} 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita cu el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta 
líos, con el objeto de prestar declara 
ción como procesado en causa que se 
lo sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas los Autoridades, y ordeno á lo» 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sallas personales son: estatura baja .p i 
cado de viruelas, y usa bigote, vistien

do blusa, pantalón y chaleco de pana, 
y en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 3 de Octubre de 1896. = Luis 
Ponce de León = E l Escribano, Esteban 
Unzueta. 

la Audiencia doresta Corte, se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Pérez y PCV.X. 
cuyas demás oirountanoias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento d< que ¿i no lo ve

rili'.I, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 3Q de Septiembre de 1*96.=i 
V.° B.°=C. Aurioles .=El Secretario', 
Mariano Ordáx. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Carlos Atirióles Garcia de Alesón'^ 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se cita, lla

ma y emplaza á Tomás Hilario Miran

da , cuyas demás circunstancias y AC 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezea  n 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta; bajy apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
jue haya lugar . ^ 

Madrid 30 de Septiembre do 189o.= 
V.° B.°=C Aurioles.=E1 Secretar io, 
Mariano Ordáx. 

y emplaza á Gregorio .Herreros Rodri 
guez , cuyas demás circunstancias yWc

tual paradero so ignoran, para qtuyfcn 
t é r m m o j e segjyid/> dja comparezca en 
dicho Juzgado, A ext inguir U\ pena im

puesta: apivímietuo de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V.° B.°=C. Anrioíes .=El Secretar io, 
Mariano Ordáx. 

Y.u virtud de providencia del flefitr 
D. Cirios Atiriólos García deAlesán , 
Juez municipalsuplontedel dis i r i todc la 
Audiencia de esta Corte, se cita, l lama 
yemplazíui Francisco Fernández Alias, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

raderò se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en 'dicho 
Juzgado , á extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento do qne si no lo a e 

rifica, le parará el perjuicio A que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V.° B . ° = C . Aurioles. = E I Secre tado , 
Mariano Ordáx. 

En vir tud do providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García de Alesón 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se oita, lla

ma y emplaza á José Pérez Garcia, cu

y a s demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que en el térmi

no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado , á ext inguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que sino lo ve

rifica, le parará el perjuicio A que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V.° B . ° = C . Aurioles .=EI Secretario, 
Mariano Ordáx . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García de Alesón, 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de es taCor te , sec i ta , llama 
y emplaza á Balbino Sal Gómez, cuyas 
demás circunstancias y actual parade

ro se ignoran, para que en término do 
segundo día comparezca en dicho Juz

gado, á ext inguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Septiembre do 1896.= 
V.° B.°= 0. Anrioles .= El Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García de Alesón, 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se oita, l lama 
y emplaza á Santiago Barroso Andrés, 
cuyas deinás circunstancias y actual 
paradero se ignoran , para que en tér

mino de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado , á ext inguir la pena im

puesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le para rá el perjuicio & 
que haya lugar . 

Madrid 30 de Septiembre de 1*90.= 
V.° B . ° = C. AurioIes .= El Secretar io, 
Mariano Ordáx . 

En vir tud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles Garcia de Alesón, 
Juez munioipal suplente del distrito do 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García de Alesón, 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se cita, lla

ma y emplaza á una criada de la calle 
d é l a Cruz, números 37, 39 y II , cuyo 
nombre y demás circunstancias y actual 
paradero so ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezca en di

cho Juzgado á celebrar juicio de tal

tas; bajo apercibimiento do que si no lo 
verifica la parará el perjuicio á que ha

ya lugar. 
Madrid 30 de. Septiembre de 1*96.= 

V.° B.°=C. Aurioles .=EI Secretario, 
Mariano Ordáx . 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles Garcia de Alesón, 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se cita, lla

ma y emplaza á Carmen Vázquez Gar

cia , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que eu el tér

mino de segundo dia comparezca en di

cho Juzgado á extinguir la pena im

puesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica la pa ra r á el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V." B.° = C. Aurióles. = El Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García de Alesón, 
Juez municipal suplente del distrito de lá 
Audiencia de esta Corte, se ci ta , l lama 

G o b i e r n o militar de M a d r i d ' 

Los Oficiales é individuos de Tropa , 
asi como también los señores y señoras 
que á continuación se relacionan, so 
servirán presentarse en la sección quin

ta del Gobierno militar de esta Plaza , 
de doce á una de la tarde de cualquier 
día no festivo, con el fin de entregar les 
documentos ó enterarles de asuntos quo 
les interesa. 

Clase» y nombres 
Primer Teniente licenciado.—Dpn 

Francisco Fernández Golfin. 
Alférez id.—D. Antonio Muñoz Fer

nández. 
Sargento ret irado. — José Olivas 

Cortés. 
Soldados l icenciados.—Esteban Var

gas Garcia , Mariano Ramón KCLUni 
que, Manuel Rodt iguéirSilva, Ricardo 
Español Moneses, Donato José Dfaz 
Guillct, Francisco Cabanas Luengas , 
Hermenegildo Delgado, Antonio Cua 
dra Olmedo, Vicente Machí D o r i a ' y 
Marcelino Echevarr ía T a r r a g a . 

A los herederos del General do Bri

gada D. Ramón Menduiña; del soldado 
fallecido Francisco Arias Bispo; del sol

dado Antouio González l lcrnández^y 
del soldado Antonio Calleja Garcia . 

Paisanos.—D. Enrique Bueno, Po

dro Garcia Mauzano, Luis Hugas Ver

ges . 
Señoras Doña J u a n a Ferrer , Doña 

Amelia Cortés Cerrillo, Doña Franclsfca 
Espinosa Guerrero, Doña Pet ra Vega 
Sánchez, Doña J u a n a Medina, Doña Ma

ría de la Soledad Delgado Roselló, Doña 
María de la Asunción Alvarez Munguia, 
Doña Ana Puente Mendoza, Doña María 
del Coral Salas y de Morales, Doña 
Digna Brugués Falgueras , Doña Brígi

da Miguel Franco , Doña Blasa de la 
Fuente Castellano, Doña Elpidia Pada

lodos, Doña Emilia Gómez Quintero y 
Calé y Doña Maria Yepes Moreno. 

Madrid 7 de Octubre de 1896. 
Coronel S e c r e t a r i o . = P . K, El Teniente 
Coronel, Valderico de Alba. 

MADRID: 1896.—Esc. Tip . del flospíéio 

file:///ntonio

